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ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 2°. de la Ordenania Municipal 

N° 565, el cual quedará redactado de lá áiguiehté Manera: 
"ARTICULO 2°.- La solicitud de habilitación se ptesentará con caracter 

de Declaración Jurada ante el Departarhento' , Ejecutivoi indicando la 

clase de actividad que se proponétclesárrollar'el peticionante, la .	 .	 •	 . 

ubicación y demás requisitos que se éátablez4h'-'eh la presente. El 
trámite inicial ante el áreá del DepaTtamentó EjeCutivo,:enCargado de 
otorgar la habilitación deberá ser realizadó por el fitular de la solicitud 
en forma personal, encontrándose ésté tadultedó para autórizar a otra 
persona, mayor de edad, para la contiriOacióh'délas trarnitaciones o 

diligencias • ante las distintas dependéhcias ,'Y' organismos_ de juris-
. 

dicción municipal.- " 
e..-145NVOrARTICULO 2°.- MODIFICASE el Artículó 23° de"la ,Ordenanza Municipal 

565, el cual quedará redactado de la siguiénte fórma: , 
"ARTICULO 23°.- Créase el sisteMa"denominado de Habilitación 
Temporaria el cual contemplará aquéllos casoá. de . tolicitudes de 

:t. 

habilitación comercial cuyos usos no • té'ehCuéntren pérMitidos según 

lo establecido en la zonificación dispuesta en' lá . Ordenah±á Municipal 

N° 1496 Anexo V, debiendo cumplirse lo siguiente: 
a) La Habilitación Tempóraria, será ótorgede Por el Plazo de un (1) 

año, pudiendo ser renovado a' pédido del solicitante con no me-:!  
nos de treinta (30) días de anticipación a ,la fecha de su venci-

	

t„z	 •	 '. 

miento.	 "•-',1	 r1"I'10/91i:/...J,11? • 	 ; 

•	 •	 ; 

b) El Departamento Ejecutivo, condicionará la , renoy ación mencio-

1.	 ,	 •	 •	 • .	 • • • 
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terceros. 
b3) Ausencia de reclamos comprobables de Vécinos y/o afecta-

dos por actividad permitida bajoléste régimen» 
' 

b4) Ratificación del 80% como mínimo . dé los vecinos frentistas 

de ambas márgenes de la calle y del lindero contrafrontal, , 
respecto del predio donde se localiza el comercio amparado 

en éste régimen, que avalen la continuidad del mismo. En 
caso de tratarse de parcelas en . esquina o macízos de con-
formación irregular el DepartamentQEjecutivo establecerá la 
forma de implementar el cumplimiento'de la presente. 

b5) Fachada acorde con la zona'de implantación y la aprobación 
pertinente. 

b6) Vereda y Parquización con tratamiento del terreno. 
c) De producirse nuevas situaciones de interés comunitario que pu-

dieran verse afectados por el emprendimiento habilitado tempo-

ralmente, el Departamento Ejecutivo comunicará al solicitante 
tal situación con una anticipación no . menor a treinta (30) días 

en cuyo caso y cumplido el plazo otorgadó o renovado por un (1) 
año, caducará automáticamente . la "Hábilitación Temporal" otor-
gada. 

d) Los usos propuestos para el presente sistema complementario a 
la vivienda, son los siguientes: 
d1 Despensa, productos alimenticios en general y autoservicios 

hasta 60m2. 

d2) Restaurantes, Confiterías y Cásas de Comidas:hasta 60m2. 

d3) Talleres de reparación de electrodomésticos.'' 

d4) Talleres mecánicos y de Chapa.:y ,,Pintura, ambos para un 
; 

máximo de cuatro (4) vehículos: siempre qúe cuenten con 
playa interna de estacionamiento'Si:tratamiento de aislación 
acústica. 

d ) Agencia de Automotores de Playa interna. 

ICU	 3°. Exceptúase derArtículo anterior,a los Barrios Andino, 

C F 

Á4.• 0 DAMEL 
DIrect'pr de Acirninl 

Concelo D fibera

ER 

Ión
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La Colina, Los Alakalufes, Ecológico y Bosque del Faldeo.- 

ARTICULO 4 0 .- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 1G321% 

DADA EN SESION ORDINARIA  DE FECHA: 19/06/96.-  
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repüblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
2 8 JUN 1996 •

USHUAIA, 

VIST5	 La Ordenanza sancionada por el Concejo Delibe-

nte	 . 1711.1:la 19 de Junio de 1996, y; 

I2NSIDERANDO: 

viene la misma para su promulgación por este Depar-

Tu:	 mediante la cual se modifican los Artículos 22


1¿ Ordenanza Municipal N2 565. 

Pue de acuerdo al Dictamen N2687/96 de Asesoría Letrada


y al Informe N1 107/96, producido por la Dirección de


Dbas Particulares, se informa que sería conveniente vetar los 

pnr tal motivo es necesario vetar en forma parcial 

nnrma. 

suscripto se encuentra facultado para dictar el 

oresert	 de •nuerdo a la Ley N2236. 

efl.om 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUPIA 

DECRETA 

en forma parcial la Ordenanza sancionada por 

Del•berante, con fecha 19 de Junio de 1996,	 en lo 

los Artículos 22 y 30	 de acuerdo al Dictamen


de Asoría Letrada Municipal y al InforMe Na 107/96, 

la Dirección de Obras Particulares. 

f .:3MULGAR	 1 Ordenanza Municipal N2 1GSZ /96, 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

• 
los Ñv- ( .11_A!ms 22 y 232 de la Ordenanza. ::Municipal No 965. 

ARTICULD 3P. -COMUNIQUESE. Dese alTBoletí 

lidad de Ushuaia y Archívese. 

I 0 49 twilf. DECR .J:Tn MUNIPAL• N2  
• 

a f

1/4	
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